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LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA DEL META 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la 
Ley 397 de 1997, la Ordenanza 281 de 1998, el Decreto 0377 de 1998, la Ordenanza 

No. 965 de 2017, el Acuerdo No. 001 de 2019, la y las demás concordantes y 
complementarias, 

 
Mediante Resolución No. 013 del 26 de enero de 2024, el Instituto Departamental de 
Cultura del Meta, adoptó el “PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL META- SECTOR CULTURA 2024-2027”, y dió apertura a 
“CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS – SEGURIDAD CULTURAL DEL 
META – 2024” mediante Resolución No. 034 del 06 de marzo de 2024. 
 
El 10 de marzo de 2024 emite AVISO MODIFICATORIO No. 1, el 13 de marzo de 2024 
emite AVISO MODIFICATORIO No. 2 y el 20 de marzo de 2024 emite AVISO 

MODIFICATORIO No. 3, Por los cuales se modifica el documento ANEXO de la 
“CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS – SEGURIDAD CULTURAL DEL 
META – 2024”. 
Que en cumplimiento a Cronograma establecido en el marco de la “CONVOCATORIA 
PÚBLICA DE ESTÍMULOS – SEGURIDAD CULTURAL DEL META – 2024”, el 15 
de marzo de 2024 por medio de comunicación se hizo RELACIÓN DE PROPUESTAS 

INSCRITAS y se publicó en el sitio web: www.culturameta.gov.co  
 
Que en cumplimiento a Cronograma establecido en el marco de la “CONVOCATORIA 
PÚBLICA DE ESTÍMULOS – SEGURIDAD CULTURAL DEL META – 2024”, la mesa 
técnica idóneo designada llevó a cabo la revisión y análisis de los requisitos cumplidos 
y documentos aportados por las propuestas inscritas, en ÁREAS correspondientes a 

1. ÁREA MÚSICA, 2. ÁREA DE PATRIMONIO, 3. ÁREA ARTES PLÁSTICAS, 4. 

ÁREA DE DANZAS, 7. ÁREA DE CINE, 9. ÁREA DE LITERATURA, 10. ÁREA DE 

COMUNICACIONES, y el 20 de marzo de 2024 por medio de comunicación se hizo 
RELACIÓN DE PROPUESTAS HABILITADAS, cuales fueron publicadas en el sitio 
web: www.culturameta.gov.co  
 
Y de acuerdo al Cronograma establecido mediante AVISO MODIFICATORIO No. 4 DE 

2024, en el marco de la "CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS – SEGURIDAD 
CULTURAL DEL META – 2024", los jurados idóneos designados llevaron a cabo la 
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revisión y análisis de los requisitos cumplidos y documentos aportados por las 
propuestas habilitadas, en el ÁREA correspondiente a 1. ÁREA MÚSICA, 

específicamente ITEM - 13, pudiendo establecer el número y relación de las propuestas 
ganadoras así: 
 
ITEM PROPUESTAS NUMERO 

1 Propuestas ganadoras 6 
 
 
Como se relacionan a continuación: 
 
1. ÁREA MÚSICA:  

 
(…). 
 
 

ÍTEM 13 – JURADOS DE CONCURSOS DE MÚSICA DE APOYO A ACTIVIDADES 

EN EL DEPARTAMENTO PARA 1 DÍA. 

  
Ítem Nombre de la Propuesta Postulante Cédula Municipio 

1 El Camino a la excelencia musical  Jhon Henrry Londoño Sosa  1121822214 Villavicencio 

2 Cantellano Unidos Por La Música Eduardo Antonio Alzate Herrera 86049877 Villavicencio 

3 Catalina Baquero Cuervo Jurado Catalina Baquero Cuervo 40433847 Villavicencio 

4 
Reafirmando Nuestra Música 
Tradicional 

Hamilton Campos Trigos 17386070 
Villavicencio 

5 
Fomentando Cultura A Través De Los 
Años 

Néstor Enrique Carrero López 96121840 
Villavicencio 

6 David Parales Bello, Jurado. José David Parales Bello 17194758 Villavicencio 
 
 

De acuerdo al AVISO MODIFICATORIO No. 3 DE 2024, en el marco de la 
"CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS – SEGURIDAD CULTURAL DEL 
META – 2024", los postulantes habilitados del ITEM 14 aceptaron el estímulo para ser 
ejecutado en el ITEM 13 debido a que son complementarios y no se causará ninguna 
afectación a las bases del “PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE ESTÍMULOS DEL 

DEPARTAMENTO DEL META - SECTOR CULTURA 2024-2027” - MANUAL 

GENERAL como marco normativo y la misma CONVOCATORIA PÚBLICA DE 
ESTÍMULOS – SEGURIDAD CULTURAL DEL META – 2024. 
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El Instituto Departamental de Cultura del Meta, otorgará incentivos a los ganadores y el 
valor otorgado discriminado en el ítem, el cual está sujeto a descuentos o impuestos de 
Ley y la forma de pago se realizará conforme se establezca en el trámite interno de la 
entidad, y términos fijados en la Convocatoria. 
 
Teniendo presente lo anterior, el jurado calificador estableció que las propuestas 
ganadoras en el ITEM – 13 son SEIS (6) según numeración y relación expuesta en la 
presente Acta: 
 
ITEM PROPUESTAS NUMERO 

1 Propuestas ganadoras  6 
 
Se expide en la ciudad de San Martin – Meta, en la hora de las 9:00 p.m. del 
miércoles, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2024. 
 

 

 

 

_____________________________________ 

JENNY ANDREA CAPOTE AVENDAÑO 

Directora 

 

 
 

Proyectó:  Revisó: Jurídicamente Revisó: Técnicamente Revisó:  Técnicamente   

Nombre Aura María Mosquera S. Nombre: Carlos Yovanny Caro Martínez Nombre: Sergio Andrés Palma Vargas Nombre:  Jorge Eduardo Cruz Cruz 

Cargo:  CPS Cargo: CPS Cargo: Subdirector Operativo Cargo:  Asesor Musical 

Firma: 

        
Firma: Firma: Firma: 


